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La acción civil destinada a la indemnización prove-

rúente de un hecho dehctuoso, debe reservarse
hasta que concluya la criminal instaurada, aún

cuando el demandante no se hubiere apersona-

do como parte civil en la instrucción.

lx*u¿'11r£0 dv nulidad ínfcr/mcsto />or Bolívar _v Carcm-ív/1

_v ('iu. 15111/7rcsa /wr¡¡1anv¡sz Parlan/C. 0:z la can-
…m (¡IIC .s'í_t/…' con don ]or_z¡c Í'vlardv Cu.cfíllo. .m-

l>¡'¿' í¡1dcuzu¡cación.——lº¡'0('cdc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Los hechos en que se apoga la demanda de in-

('lmnnízací(m civil de don Jorge Velarde Castillo son

materia de investigación en la vía criminal.

[_Ín mismu hecho no puede estar sujeto al propi…

t?cmpn a dm.< jurís<líccimucs distintas.

Nu Q,< razón pum ch'llí1' zumo] juicio la circuns-

tancia (lo que el agraviado no se haya a|>crsunado como

1>:11'tc civil en la instrucción, porque la responsahílída'l

demandada nace del hecho delictuosn que se investiga

v 1…rquc conforme al art. 65 del C. .P. el Míní'stcrío

P1'1Hím <—<t:1 (*-l)li.<f;¡d(» ¿¡ 1wrscquír juntamente Con 1:1

rcprcsí(m la efectividad de la reparación civil.
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HAY NULIDAD cn el recurrido. Debe reservar-

se la acción civil de fs. 1 para cuando concluya la pe-

 

nal.

Lima. 2 de setiembre de 1939.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 20 de setiembre de 1939.

Yí5t<>s; de conformidad con el dictamen del señor

Fiscal. cuyos fundamentos se reproduce: declararon

NULO el auto de vista de fs. 11., su fecha 18 do agos—

to último, con todo lo actuado desde fs. 3; mandaron

sc 1'cscrve esta causa civil, seguida por don Jorge Ve—

larde ("ustíllo a la Empresa Peruana Parlante, Boli—

xm' )" Carmvich. sobre indemnización, en armonía con
lo preceptuado en el acápite 2º del art. 3” del Código

de Proculímiento en materia criminal: _v los devolvie-
mn.

Valdivia. —— Santa Gadea. — Arenas… —— Chávarri.

Velarde Alvarez.

Se publicó conforme a ley.

M. Arnílla.c O. de V., Secretario.

No. 1183.——Añ0 1938.


